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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE FELANITX

4399 Baja de oficio en el Padrón Municipal de Habitantes exp. 3/2013

De acuerdo con los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se hace pública la resolución de declaración de baja de oficio en el Padrón Municipal de Habitantes, de las personas
que seguidamente se relacionan, ya que se desconoce su domicilio actual.

                                                                                                                                        

Nombre Apellidos Dirección Nº IDENTIDAD

Francisco Antonio Conesa Pando Sitjar, 37-1r 22950338H

Boubker Jarrar Roca, 26 X03819456F

Khalid Jarrar Roca, 26 X05602547T

Mohamed Jhilal Roca, 26 Y01371894G

Amina Youb Roca, 26 X09041554R

Adam Jarrar Roca, 26 Y00965455K

Ilham Haric Roca, 26 Y01871639M

Sami Jhilal Roca, 26 - - - -

Yusra Jarrar Roca, 26 Y02528465C

Mustapha Bouhamid Rei Jaume I, 63 X02467419W

Abdelkarim Marguaa Rei Jaume I, 63 X04907573V

Abdelhadi Kaidari 31 de Març, 21-1r B X02757192K

Hafida Mahda 31 de Març, 21-1r B X07685221R

Mohamed Kaidari 31 de Març, 21-1r B X07685226Y

Hajar Kaidari 31 de Març, 21-1r B Y00618018E

Sara Kaidari 31 de Març, 21-1r B Y02742345T

Vasyl Agosta Aigo, 2-1r X06632787R

Pavlo Agosta Aigo, 2-1r X09974405H

Olha Ahosta Aigo, 2-1r X09126834C

Yevhenyia Yerina Aigo, 2-1r X09024573V

Joao Miguel Almeida Aguiar Cala Marçal, 16-1r B X07970774D

Andreas Jahne 1ª Volta, 1068 X07216822C

Eva Luptakova Corb Marí, 14-3r 1ª X08510893L

El correspondiente expediente está en el Negociado de estadística de este Ayuntamiento

Contra esta resolución, que agota la vía administrativa, se pueden interponer, alternativamente, los recursos siguientes:

 
a) Directamente el recurso contencioso administrativo ante el Juzgado del Contencioso Administrativo de Palma de Mallorca, en el
plazo de dos meses, contados desde el día siguiente de su publicación en el BOIB.
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b) El recurso de reposición potestativo ante el alcalde del Ayuntamiento de Felanitx, en el plazo de un mes, contado desde el día
siguiente de su publicación en el BOIB. Contra la desestimación por silencio del recurso de reposición, que se producirá por el
transcurso de un mes desde su presentación sin que se haya resuelto expresamente ni se haya notificado, podrá interponerse recurso
contencioso administrativo, en el plazo de seis meses, contados a partir del día siguiente de la desestimación presunta.

No obstante el anterior, se puede ejercitar, si es el caso, cualquier otro recurso que se estime pertinente. Todo esto en conformidad con la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contenciosa administrativa, y de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento administrativo común.

 

Felanitx, 7 de marzo de 2014

El alcalde
Gabriel Tauler Riera
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